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(75%); es invest igador (75%); es m ed iador 
(60%); es consejero (50%); aboga (35%); 
sabe arb it rar (15%); es act ivista polít ico 
(5%).21 En otro estudio, Kenneth describe 
el acontecer cot id iano en la oficina del 
Defensor Universitario  basándose en los 
aspectos de la definición del problema y 
la resolución del m ism o .22

Cómo establecer un O m budsm an/ 
Defensor Universitario23 
La oficina del Defensor Universitario  va 
a tener éxito en el grado de cred ib ilidad 
que logre ante la com unidad universi 
taria. En gran parte esta cred ib ilidad se 
basa en los preceptos de ind epend en 
cia y autonomía. De acuerdo a las pau 
tas marcadas por la ACCUO, para lograr 
los niveles adecuados de autonom ía en 
entornos que físicam ente no están aleja 
dos de las universidades, y que en gran 
parte dependen para su manejo de fon 
dos proporcionados por las m ismas, la 
mayoría de las universidades canad ien 
ses han seguido las siguientes est rat e  
gias: a) colocan la oficina de tal manera 
que muestra ser independ iente, y no 
como parte de otra oficina; b) no com  
parten personal con otras oficinas den-

21 McKee y Belson, ort.c/t. 
22 S tew art, K enneth L. (1978). 

W hat a U n ivers ity  O m budsm an 
Does. A Socio log ica l Study o f 
Everyday C onduct. Journa l o f  

H igher Education, 49, (1), pp.1-29. 
23 Se pueden consu lta r los 
s igu ien tes  docu m en tos : a)

Chaney, A. Clare Buie (1982).

tro de la universidad; c) una proporción 
significat iva de los fondos de operación 
de las oficinas provienen de fuentes mix 
tas, siguiendo el modelo Compart ido; 
d) se procura que los fondos de opera 
ción sean suficientes, evitando tener 
que buscar autorización para cada uno 
de los gastos que ocasionen sus funcio  
nes; por últ imo, e) se debe garant izar el 
acceso del Defensor Universitario a toda 
información necesaria para la resolución 
de los conflictos, adquirida de manera

lian una o m ás personas, ya 
que dent ro  de las fu n cio  
nes que lleva a cabo  están 
el p ro m o cio nar los servi 
cios que su o ficina o to rga, 
hab lar con d iferentes g ru  
pos dent ro  de la un iversi 
dad y estab lecer nexos con 
la ad m in ist ración, ad em ás 
de recib ir y con testar las 
p reguntas, q uejas y so licitu  
des que le hacen los univer 
sitarios. En la UACJ el esta 
b lecim iento  del Defensor 
Universitario  es aun m uy 
reciente. Esperem os que las 
experiencias y resultados 
posit ivos exp erim en tad o s 
en otros lugares del m undo 
se rep roduzcan en nuest ra 
universidad .

Estatuto
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Defensoría 
de los Derechos 
Universitarios 

déla
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Autónoma de 
Ciudad Juárez*

H ow  to  Establish a Campus
O m bu dsm a n , base de datos 
ERIC; b) S tew art, Kenneth  L

(1978). c ita d o  p rev ia m en te ; y 
c) la pág ina  w e b  de  ACCUO, 
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t ransparente y ét ica.
Toda oficina t iene personal. En el caso

de una universidad de tamaño conside 
rable como la Universidad de Manitoba, 
(27 mil estudiantes), al Defensor le auxi 

Exposición de motivos 
La promoción y estab le 
cim iento  de una cultura 
de respeto a los derechos 
humanos han venido 
cobrando una creciente 
aprobación en los últ imos 
años en los d iferentes paí 
ses. No se limita este m ovi 
miento a buscar la protec-
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ción de las t radicionales 
libertades públicas como 
son las de pensamiento o 
expresión por las que tanto 
se batalló en el pasado, sino 
que abarca esferas específi 
cas que han de salvaguardar 
la ley, como son el derecho 
a la información o a las cul 
turas propias. También se 
ha venido com prendiendo 
a com unidades part icula 
res, en el caso, a las que se 
forman por t rabajadores 
universitarios y estudiantes.

El quehacer intelectual, 
conformado por las tareas 
de docencia, la invest iga 
ción o la d ifusión de la cul 
tura, a la que se dedican 
básicamente las universi 
dades, implica que laboren 
en una misma colect ividad 
a veces decenas de miles 
de personas. Los integran 
tes de nuestras inst itucio  
nes de enseñanza superior 
han venido creciendo en 
número de manera exp o  
nencial, de suerte tal que 
hoy conform an vastos com  
plejos en cuyo seno se desa 
rrolla una gran variedad de 
relaciones profesionales y 
personales. Las más no to  
rias son las que vinculan a 
las autoridades con el resto 
y las que existen ent re p ro  
fesores y estud iantes.

En el desp liegue de esta 
gama de lazos, es inevita 
ble que aquellas personas 
que d isponen de autoridad, 
ya para regular o llevar a la 
práct ica las tareas labora 
les, ya para evaluar cono  

cim ientos, incurran ocasionalm ente en 
vio laciones o afectaciones a los derechos 
de los sujetos que ejecutan tales ocupa 
ciones o que son evaluados. Las defenso-  
rías de los derechos universitarios se han 
venido estab leciendo en las inst ituciones 
de enseñanza superior de M éxico con el 
propósito de prevenir tales vu lneracio  
nes a los derechos de sus integrantes, así 
como para restaurar a los afectados en el 
goce de sus garant ías. Tam bién, su pro 
pósito es fom entar hábitos y práct icas de 
respeto a tales prerrogat ivas que estab le 
cen las propias normas inst itucionales, así 
com o para d isuad ir a posib les infractores 
de las m ismas. Otra de sus tareas cent ra 
les es la de conciliar a las partes, evitando 
que los conflictos se agudicen y se t rasto  
quen las labores universitarias, como ha 
ocurrido en m últ ip les ocasiones.

Tales razones generales se encuent ran 
en el t rasfondo de la propuesta para crear 
la Defensoría de los Derechos Universita 
rios de la Universidad Autónom a de Ciu 
dad Juárez, decid ida por el H. Consejo 
Universitario  el 22 de noviem bre de 2006, 
a propuesta del Rector Lie. Jorge Mario 
Quintana Silveyra y el nom bram iento  en 
el m ismo acto del p rim ert it u lard el nuevo 
organism o. La redacción de este estatuto 
se benefició  desde luego con el exam en 
de la leg islación sobre la materia que 
otras universidades nacionales habían 
realizado al estab lecer con anterioridad 
su propia defensoría, en part icular, la Uni 
versidad Nacional Autónom a de M éxico, 
que fue la prim era que la instaló en 1985.

La o rientación general que anim a a 
las norm as que aquí se p roponen, es el 
de la sencillez y claridad . Se quiso huir 
del fárrago, las repet iciones inút iles que 
estorban al buen entend im iento  antes 
que ayudarlo , así com o del lenguaje 
rebuscado. El punto de part ida es que en 
el seno de la com unidad  universitaria es 
posib le apoyarse en la buena fe, la sensa-
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tez y en el apego que le tenem os a nues 
tra Inst itución para que la Defensoría 
pueda operar sobre una norm at ividad  
com o la que aquí se define.

Como ha sido práct ica en otras inst itu 
ciones, la redacción del reg lam ento  que 
detalle la norm a general contenida en 
el Estatuto , será materia de un proyecto  
posterior, que se som eterá al H. Consejo 
Universitario  avalado por un conoci 
m iento  p ráct ico  del que hoy carecem os, 
pues hasta hoy no exist ía en la UACJ la 
defensoría de los derechos universita 
rios. Una vez que la realidad nos diga 
cuál es la clase de los p rob lem as a los que 
nos enfrentam os, así com o la viab ilidad  
de las so luciones, podrem os elaborar 
una leg islación de m ayor especificidad 
y ajustada m ejor a nuest ras propias cir 
cunstancias.

Articulado
Art ículo 1°. (Denominación).
La Defensoría de los Derechos 
Universitarios es un órgano autónom o e 
independ iente creado por el H. Consejo  
Universitario , para el cum p lim iento  
de las finalidades que le señala este 
Estatuto.

Art ículo 2°. (Objeto). La Defensoría 
t iene por f inalidad esencial p ro teger los 
derechos de los universitarios.

Art ículo 3°. (Organización). La Defen 
soría se integra por un Defensor y los 
ad juntos necesarios, que lo auxiliarán 
en sus funciones y lo subst itu irán en sus 
ausencias y adem ás por el personal téc 
nico y adm inist rat ivo  que se requiera. El 
t itu lar de la Defensoría será m iem bro  del 
Consejo Universitario  con voz pero sin 
voto.

Art ículo 4°.
(Designación). El Defen  
sor será designado  por el 
H. Consejo  Universitario  a 
p ropuesta del Rector. Los 
ad ju n t o sy los m iem bros del 
personal técn ico  y ad m in is 
t rat ivo  serán no m b rad os y 
rem ovidos po r el Recto r a 
p ropuesta del Defensor.

Art ículo 5°. (Duración del 
cargo). El Defenso r durará 
seis años en sus funcio nes 
con p o sib ilidad  de una 
reelección y só lo  podrá ser 
dest itu ido , a p et ición del 
Rector, por causa just if icad a 
que ap reciará el Consejo  
Universitario .

Art ículo 6°. (Requisit os 
para la designación). El
Defenso r d eb erá ser un 
jurista de p rest ig io  y cu m  
p lir con los requisitos que 
estab lece la Ley Orgánica 
de la UACJ para los d irecto  
res de inst ituto .

Artículo 7°.
(At ribuciones). La Defen  
soría de los Derechos Un i 
versitarios estará facultada 
para recib ir las reclam acio  
nes o quejas de los afec 
tados en los d erechos de 
carácter ind ividual y t am  
b ién podrá conocer de o f i 
cio en aquellos casos, que 
por su im p o rtancia, lo co n  
sidere pert inente.

Art ículo 8°. (Com peten 
cia). La Defensoría co no  
cerá de las reclam aciones,
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quejas, inconform idades 
o denuncias que formulen 
los integrantes de la UACJ, 
cuando en las m ismas se 
alegue la infracción de sus 
derechos de carácter ind i 
vidual, por actos, reso lucio  
nes u om isiones contrarios 
a la legislación universitaria, 
cuando sean irrazonables, 
injustos, inadecuados o 
erróneos, o se hayan dejado 
sin respuesta fas so licitudes 
respect ivas dentro de un 
plazo razonable, tom ando 
en cuenta los térm inos esta 
blecidos, en su caso, por la 
normatividad vigente.
Se excluyen de la com pe 
tencia de la Defensoría las 
afectaciones de los dere 
chos de carácter colect ivo, 
los de naturaleza laboral, 
las evaluaciones acadé 
micas de profesores y de 
estudiantes, así como las 
resoluciones discip linarias 
adoptadas por el H. Con 
sejo Universitario.

Art ículo 9°.
(Legit imación). Pueden 
acudir ante la Defensoría 
los integrantes de la UACJ, 
exceptuándose los funcio  
narios administrat ivos y en 
general los que desem pe 
ñen cargos de confianza 
que dependan del Rector, 
a no ser que se trate de sus 
derechos derivados de act i 
vidades académicas.

Artículo 10°.
(Procedimiento). La t ra 
mitación se sujetará a los
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I

siguientes lineam ientos.
I. Las reclam aciones, quejas, o denun 

cias deben presentarse por escrito 
m ediante las formas o los instruct ivos 
elaborados por la Defensoría. Cuando 
se considere necesario se concederá 
una entrevista personal al afectado 
para precisar su instancia y otorgarle la 
orientación que requiera. Se desecha 
rán de plano los escritos anónimos o 
notoriam ente im procedentes, o aque 
llos que se refieran a hechos ocurridos 
con más de 90 días de anterioridad a 
la presentación de la queja;

II. La Defensoría procurará una so lu 
ción conciliatoria y, en su caso, que 
se tomen las medidas para que se 
term ine con la afectación a la mayor 
brevedad;

III. En el procedim iento deberán evitarse 
los formalism os innecesarios, aten 
d iéndose a los princip ios de Inme 
diación, concentración y rapidez. Se 
iniciará con el estudio de la pet ición 
a fin de decid ir si es admisible, y en 
el supuesto de que deba rechazarse 
por no ser de la competencia de este 
órgano, se informará al interesado 
sobre las razones para no aceptarla 
y en su caso se le orientará para que 
pueda acudir a la vía procedente;

IV. Una vez admit ida la queja se not i 
ficará a la persona o dependencia 
implicadas, a fin de que informen a 
la mayor brevedad sobre la situación 
planteada, procurando la Defenso 
ría, cuando sea posible, el contacto 
directo y la información personal, para 
evitar las d ilaciones de las com unica 
ciones escritas;

V. Cuando lo anterior no sea fact ib le se 
hará el estudio de los informes rendi 
dos, de los elementos aportados por 
el interesado y de los datos que se 
hubiesen podido obtener del examen 
de la documentación respect iva;
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VI. Los funcionarios universitarios debe 
rán permit ir el acceso del personal de 
la Defensoría a la documentación que 
requiera, salvo que la misma se con 
sidere confidencial o reservada, pero 
en estos últ imos supuestos se deberá 
just if icar la negat iva. Será motivo de 
responsabilidad universitaria la des 
atención a las pet iciones de la Defen 
soría;

Vil. La Defensoría, después de analizar 
el asunto, formulará una recom en 
dación fundada. En caso de que el 
interesado no estuviese de acuerdo 
con la recomendación, deberá pre 
sentar su inconformidad ante la pro 
pia Defensoría en breve plazo, la que 
podrá em it ir una segunda resolución 
que tendrá el carácter de definit iva.

Art ículo 11. (Informes). La Defensoría 
de los Derechos Universitarios deberá 
rendir un informe anual de carácter 
público, tanto al Rector como al H. Con 
sejo Universitario, en el cual señalará de 
manera impersonal los asuntos que se le 
hubiesen planteado, aquellos que fueron 
admit idos, las invest igaciones realizadas, 
así como los resultados obtenidos, inclu 
yendo las estadíst icas necesarias para la 
debida com prensión de sus act ividades.

Art ículo 12.(Divulgac¡ón).
La Defensoría deberá infor 
mar a la comunidad univer 
sitaria sobre sus funciones 
y act ividades protectoras, 
valiéndose para ello de los 
medios de com unicación 
que considere pert inentes.

Art ículo 13.(Reglamento).
La Defensoría elaborará el 
proyecto de Reglamento 
de este Estatuto, m ismo 
que se someterá a la apro  
bación del H. Consejo Uni 
versitario.

Art ículo 14. (Interpre 
tación). Las dudas sobre 
la interpretación de este
Estatuto serán resueltas por 
el Consejo Universitario , 
oyendo en consulta al Ab o  
gado General.

También formulará en dicho informe 
las recom endaciones que se consideren 
convenientes para perfeccionar la legis 
lación universitaria y los procedim ientos 
académ icos y adm inistrat ivos, de acuerdo 
con las experiencias adquiridas y los pro 
blemas más significat ivos que ha debido 
analizar. Además, podrá rend ir informes 
especiales cuando considere que lo am e 
rita la gravedad o im portancia del asunto 
o de las situaciones p lanteadas.
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